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Ser&D inscrltcres íorxoso» i la tíaceta todos 
les pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demis los fondos de las respectivas 
prorlncias. 

(Seal érden de K de Xeíie-mhre de iwsi.) 

3e declara texto oflcial, y autentico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
¡Superior Decreto de to diz Febrero de i «« í . ) 

P a r t e m i l i t a r , 

GOBIERNO MILITAR. 
ggmcio de la plaza para el dia 9 de Setiemhre de 1894. 

parada y v ig i lancia , Ar t i l le r ía y n ú m . 72.—Jefe de 
¿ia el Comandante del n ú m , 72, D . Antonio Ferrar. 
—Imaginaría, el Coronel de la 3.a i | 2 Br igada, 
p Enrique Rodeiro—Hospital y provisiones, n ú m . 72, 
3.er Capi tán.—Vigi lancia de á pié . Ar t i l le r ía , 8.o Te. 
fliente.—Paseo de enfermos, n ú m . 72 .—Mús ica en la 
Luneta, Art i l ler ía . 

De 6rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Vil las . 

En los dias 10, 11 y 12 del actual de 6 á 8 de la 
mañana, se dedicarán al ejercicio de t i ro al blanco 98 re
clutas del Bata l lón de Ingenieros en la Plaza de 
Santa Lucía disparando en dirección al mar y punto 
más despejado entre H á l a t e y Cavite. 

Lo que se pone en conocimiento del públ ico con 
objeto de evitar a l g ú n incidente desagradable. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, V i l l a . 

SECRETARIA D E L A C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Habiéndose cometido varios errores en la Gaceta de 

líanih n ú m . 247 del día 6 del corriente, ai publicar 
los piiegos de condiciones de las subastas que ten
drán lugar el dia 18 del presente mes, para el su
ministro de galleta y har ina, y en el de v íve re s que 
se necesiten para ios buques y d e m á s atenciones del 
Apostadero, por el t é r m i n o de dos a ñ o s , se hace 
saber: que en la p á g i n a 1074, donde dice: 

Harina, el k i l ó g r a m o pfs. 
entiéndase 

Harina, el k i l ó g r a m o pfs. 
Y en la pagina 1076, donde dice: 

Arroz de pr imera clase de la pro
vincia de Cavite, grano partido, 
k i l óg ramo pfs. O'GO 

entiéndase 
Arroz de primera clase de la pro

vincia de Cavite, grano part ido, 
k i ó g r a m o pfs. 0^06 

3 que se hace públ ico por medio de este anun-
conocimiento de los licitadores. 

0^25 

0 4 5 

CIO 

..Manila, 8 de Setiembre de 1894.—Indalecio N u -

8ECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
I>E LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

ceW Ó?'dei1 del Sr- Alcalde Vice-Presidente del E x -
ÍUev ls^moAyuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
jor' n Publica subasta para su remate en el me-
¿ladSt0r la contrata suminis t ro , de cera blanca 
s i taup^ en fo'uto, y velas de esperma, que nece-
las ^ ^orporación municipal para las iluminaciones de 
Ubla - ^onsistoriales, festividades y asistencias de 
contrnra4Ce,ntar desde el dia en que se posesione el 
a^ento H TA EL 30 DE JUNIO DE 1897' COA EL 
U cantil ^ ^ ^ en ê  Primi^vo> ó sea por 
seis cén? (ie cuarenta J u n Pesos y treinta y 
K i o ^ yos quinta l de cera blanca labrada y en 
siete o/t tres pesos, y veinte y ocho cén t imos y 
H» 08 Por cada caja de velas de esperma, 

progres ión descendente y con entera suje

ción a l pliego de condiciones publicado en la Ga* 
ecta oficial^ n ú m . 109 y 110 correspondientes á los 
dias 20 y 21 de A b r i l ú l t i m o , á excepc ión de la 
c l áusu la 8.a que deberá entenderse redactada en la 
forma siguiente: 

«8 .a Para ser admitido á l ici tación deberá, acom
p a ñ a r s e á la propos ic ión y por separado de ella do
cumento de déposi to á cargo de la Tesorer ía Central 
de Hacienda públ ica por la cantidad de ciento u n 
pesos y sesenta y seis cén t imos á que asciende e l 5 

en los tres años .» 
E l acto del remate t end rá lugar ante la Junta de 

Almonedas del Excmo. Ayuntamiento , en la Sala Ca
pi tu lar de las Casas Consistoriales, el dia 25 de Sep
tiembre p róx imo venidero, á las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la , 23 de Agosto de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 1 

Habiendo terminado en el mes de Junio ú l t imo el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y p á r v u l o s 
cumplidos y prorrogados del Cementerio general de 
Dilao respecto de los c a d á v e r e s que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á con t inuac ión , el 
Sr. Alcaide de esta Ciudad en decreto de r^ta fecha, 
se ha servido disponer que los in'eresados que de
seen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen en el 
plazo de diez dias á contar desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial^ en 
la intel igencia que de no hacerlo as í , se rán desocu
pados los nichos y depositados en el ossario c o m ú n 
los restos que contengan los mismos, pudiendo los 
interesados recoger las l áp idas que tuviesen aquellos, 
dentro del t é r m i n o de un mes contados desde el si
guiente al del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario q u e d a r á n á beneficio del expresado 
Cementerio y se v e n d e r á n en concierto públ ico , i n 
gresando su importe en las Cajas del Munic ip io . 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. 

2 Catedral. 
12 Sta. Cruz. 

20 Tondo. 
20 Dilao. 
21 Recoletos. 

23 Catedral. 
24 Quiapo. 

4 E r m i t a . 
9 Catedral. 
9 Idem. 

O 

o 2 
20 5 D.a Rosenda Mora. 
21 2 D . Enr ique Huerta de 

Toledo. 
21 3 D / Anatal ia Madriaga, 
21 8 D. Manuel Pé rez . 
19 9 M . R. P. F r . Francisco 

Lenguas. 
22 1 Hermano Juan Val ls . 
22 4 D . Juan Candelas. 
22 5 » R a m ó n Cabezudo. 
22 8 » E s t é b a n Balbás . 
22 2 D.a Mar ía Pangi l inan . 

Prorrogados. 

Q Parroquias. 

14 Idem. 
14 Idem. 

14 I d e m . 
25 Idem. 
30 I d e m . 

I s 
EH g 

102 6 D.a Pilar Laguna . 
102 8 D . Antonio M u ñ o z y 

Zubi to . 
107 8 D.* Ana Pedemonte. 

70 8 D . F e r m í n Tor ib io . 
103 3 » Ricaldo Roldan. 

Párvu los cumplidos los cinco años. 

i I 
Parroquias. £ g 

15 Mal ate. 
21 Quiapo. 
24 Ermi t a . 
27 S. M i g u e l . 
27 E rmi t a , 
29 S. M i g u e l . 

431 Consuelo Gonzá l ez . 
437 Esperanza de los Reyef 
439 Patricio A g u i l a . 
444 Isabel Ravena. 
447 José Duarte. 
448 Jorge Baltasar. 

Mani la , 30 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano» 

A D M I N I S T R A C I O N DE L A A D U A N A D E M A N I L A . 

E l dia 10 del actual á las diez en punto de su 
m a ñ a n a y en el local que ocupa esta Aduana, se 
v e n d e r á n en públ ica aubasta, 5 pares de calzado 
de chino 2 1[2 ks. t é , 3 almohadas con 14 1̂ 2 ka. ce
niza de opio, y 13 ks. plumas de ga l lo , bajo ei 
t ipo de su a v a l ú o de pfs. 5'25 en p r o g r e s i ó n ascen 
dente. 

Manila , 6 de Setiembre de 1 8 9 4 . — P i n t ó . 2 

E l dia diez del actual á las diez en punto de su 
m a ñ a n a y en el local que ocupa esta Aduana, se 
vende rán en públ ica subasta 8 ks. t é , 15 1[2 ks, 
salsa y 8 ks. frutas, bajo el tipo de su a v a l ú o de 
pfs. 11'85 en p rogres ión ascendente. 

Mani la , 6 de Setiembre de 1 8 9 4 . — P i n t ó . 2 

COMPAÑIA DE LOS TRA1IAS DE FILIPINAS 
J?alance en 31 de Agosto de 1894. 

T r a n v í a s y Tracc ión 
Arnés . 
Partidas en suspenso 
Delegac ión de Madr id 
Almacenes . 
Billetaje 
Impresos varios . 
Caja . 
Cuentas corrientes 
Cuentas provisionales. 
Deudores vados . 

ACCÍO ^Necesario . nes eD?T7- i . depOsito/Voinnlano 
$ 40.00000 
» 189.800'00 

Cap:tal. . . . . 
Fondo de reserva. 
Fondo de Amor t izac ión y Reparaciones 
Fondo de Premios y Multas 
Fondo de Fianzas. 
Dividendos pendientes 
Cuentas diversas. 
Ganancias y pérd idas 

^ i l N e c e s a r i o s 
de Ac-ÍVoluntar ios 
ciones.f 

l 40.000<00 
» 189.800l00 

S 3832?0 
901 

4166 
6845 

13008 
127 
179 

6061 
469 

2518 
308 

229800 

S 647606 

92 
42 
58 
73 
63 
01 
23 
40 
09 
14 

350000 
809 

10746 
144 

2828 
9612 

25381 
18284 

229800 

S 647606 

82 
89 
14 

84 

S. E . ú O.—Mani la , 31 de Agosto de 1894.—El 
Contador.~S. Lar ios .—V.o B . o — E l Director, J Zobel 
de Zangroniz. 
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M O N T E DE P I E D A D T CAJA DB AHORROS D» M A N I L i . . 

Se han extraviado, s e g ú n man i f i e í t an los interesados} 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan: 

Fechas. 

Número « 
délas 

papeletas Q Meses. 
o 

< 

T? O 

4 
a * Nombres. 

22.571 
21.583 
16.867 

7.398 
11 209 
14.004 
20.300 

7 Agosto . i 893 2 » Luis Rosario. 
9 Idem. 1894 25 » Daniel Jacinto. 

16 Junio. » 45 » Dominga Vi l legas . 
14 Marzo. » 9 » Norberta Ignacio. 
21 A b r i l . » 35 » José Cabañ iz . 
19 Mayo. » 10 » Francisca Alcán ta ra 
11 Ju l io . 1893 10 » Maximiano Mendoza 

Los que se crean con derecho á dichos documento», 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en ei té r 
mino de treinta d ías , contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gacet'i, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
auevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primit ivos talonarios, que q u e d a r á s 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Manila , 24 de Agosto da 1894.—Manuel de Vii lava, 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T C I V I L R A C I O N 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. ó I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia , bajo ei t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de dos m i l cuatrocientos ve in
ticinco pesos, cincuenta cén t imos (pfs. 2425'50) anua
les, con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Manila n ú m . 169 correspon
diente al dia 19 da Junio de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
púb l icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

plaza de Morlones en Intramuros, á las die^ en p 
del citado dia. Los que deseen optar en la re^ 
subasta pod rán presentar sus proposiciones exten,]-
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precísameos 
separapo el documento de g a r a n t í a correspondiei 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Se(¡(J 
de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 
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E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acû  
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que ej 
27 de Septiembre próx imo venidero á las diez ^ 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas deeJdai| 
Dirección general, y en la subalterna de la provia $ 
de M o r o n g , subasta pública y s i m u l t á n e a para an, % 
dar por u n trienio el arbitr io de sello y reg{ 
de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el j 
en progres ión ascendente de seiscientos doce ^ 
(S 612<O0) anuales, con entera y estricta sujeción 
pliego de condiciones que se publica á continuaciJcb 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos« " 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la c a 8 a ¡ 

mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina h la j 
de Morlones en Intramuros, & las diez en punto 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, pojjia 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separad 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de l a J 
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

Ex 
J 

E l Excmo. ó I l tmo. Sr. Director general por acuei eS 
de esta fecha, ba tenido á bien disponer que el i ms. 
17 de Setiembre próx imo venidero á las diez de Dir 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almoned 
esta Dirección general, y en la subalterna de la 
vincia de subasta públ ica y simultá'Js 
para arrendar por un trienio el servicio del j 
gallos del 4.o grupo de esta provincia bajo eflita 
en p rog res ión ascendente de cuatro m i l nuevecien » 
noventa y dos pesos, cuarenta y siete céntiniu 
(pfs. 4992£47) en el trienio con entera y estrictas ieo 
jec ión al pliego de condiciones inserto en la 
oficial de Manila n ú m . 544 correspondiente al 
de Julio de 1893. 

Dicha subasta t end rá lugar en el s a lón de 
públ icos del expresado Centro directivo sito en la a o ̂  
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á laj 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto 
citado dia. Los que deseen optar en la referida 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en # 
peí del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente, por 
parado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de laSecc E 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuei 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
17 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almouedast v 
esta Dirección general y en la subalterna de la ps ^ 
vincia de Negros Oriental , subasta públ ica y siiw i, c 
t ánea para arrendar por un trienio el impuesto 
carruajes, carros y caballos de la Isla de SiquMnes 
bajo ei tipo en progres ión ascendente de cuarenta Bp0 
ocho pesos, cuarenta y cinco cén t imos (pfs. 48' tha 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila númfll 
525 correspondiente ai día 10 de Junio de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de acK cit 
públ icos del expresado Centro Direct ivo, sito en 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina * 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en pû  'ado 
del citado dia. Los que deseen optar en la referj mi' 
subasta p o d r á n oreseutar sus proposiciones exteno' 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente 
separado el documento de ga ran t í a correspondiente; 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec(J 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerj; 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que día 
de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su 1 
nana, se celebre ante la Junta de Almonedas d e j 
Dirección general y en la subalterna de la ^ 
de Morong, subasta públ ica y d m u l t á n e a para ar 
•dar por un tr ienio el impuesto de carruajes» car ^ 
y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en P| |¡ 
gre s ión ascendente de trescientos noventa y 
pesos, ochenta y dos cén t imos , (pfs. 397'82) ̂ í j * 
con entera y estricta sujeción al pli- go de c_oD 
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 35 co 
pendiente el dia 4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta t e n d r á juga r en ei salón /e „) ' 
públ icos de! expresado Centro Directivo, sito ^ 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquin* [ I 
plaza de Morlones en Intramuros, á las ^ez e ^ i | | B 
del citado dia. Los que deseen optar en la r jjji 
subasta pod rán presentar sus proposiciones exte 
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| de M a n i l a : ^ N ú ^ 9 de Setiembre de 1894. 1091 

ello 10.° acompañando precisaraenle por 

e I l tmo. Sr. Director g-eneral por acuerdo 
pcXD®' tenido h bien disponer que el á-a. 17 
taf''c próxitno venideco k las diez de su ma-
.tieiu'31'. f te ja jUQta de Almonedas de * celebre ante 

cue, , se jóa general y en la subalterna de la pro-
^'^Balacan, subasta públ ica y s imul t ánea para 

' ^ ' ^ p un tr ienio el impuesto de carruajes, 
ee (lar f a l l o s d i dicha provincia, bajo el tipo en 

Nft 3 a s c e n d e n t e de cuatro m i l quinientos siete 
"ÍK ̂ ' ^ t a y ocho c é n t i m o s (pfs. 4o07'88) anua-
í8( i, oCDntera y estricta sujeción al pbe^o de con-

co" 6 uíjcado en la Gacela de Manila n ú m e r o 
pe*e3 Pu nd]-ente al dia 1.° de Diciembre de 1893. 
ófl c gU,jasta t end rá lugar en el salón de actos 

^ ^ del expresado Centro Directivo, sito en la 
S i de la calle del Arzobispo, esquina á la 

\loriones en Intramuros, á las diez en punto 
•0CA día. L(>s que deseen optar en la referida 

to odran presentar sus proposiciones extendidas 
podi ;ta| (jei Selto 1 0 ° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
el í ' P f . d o c u m e n t o de ga ran t í a correspondiente. 

11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
KnHGión, R ica rdoJ^Her . 1 

jkcmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
Ifecha, ba tenido á bien disponer que el dia 

i «¿enibre próximo venidero a las diez de su 
se celebre ante la Junta de Almonedas de 

Dirección general y en la subalterna de la pro-
deZamboanga, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 

ridar por un trienio el impuesto de carruajes, 
s y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
presión ascendente de doscientos veintiséis pesos^ 

Unta y ocho cén t imos (pfs. 226'98) anuales, con 

cieoi» 
ntin publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 74 
ota i ¡ente al dia 15 de Marzo de 1892. 

(¡a 

y estricta sujeción al pliego de condicio-
corres-

¿ío sha subasta t end rá lugar en el salón de actos p ü -
del expresado Centro Directivo, sito en la casa 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

ijoriones en Intramuros, á las diez en punto del 
aCÍ adía. Los que deseen optar en la referida^ subas la 

, |D presentar sus proposiciones extendidas en papel 
i0 ( ello 10.°, a compañando precisamente por separado 
nu icumenlo de g a r a n t í a correspondiente. 

y ] jiila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-
nnp, de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

leccü Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
ta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
Setiembre próximo venidero á las diez de su ma-
; se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
CÍÓQ general y en la subalterna de la provincia 
Laguna, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para arren

dé1 icr un trienio el arbitrio de sello y resello de 
aSi s y medidas del 2.° grupo de la misma, bajo 
\ P1 ?o en progresión ascendente de ciento nueve 

cuarenta y nueve cén t imos (pfs. 109t49) anua-
COD entera y estricta sujeción al pliego de con-
nes inserto en la Gaceta de Mani la n ú m . 268 

ndiente al dia 25 de Agosto de 1892. 
cha subasta t end rá lugar en el sa lón de actos 
eos del expresado Centro Direct ivo, sito en la 
^m. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
.de Morlones en Intramuros, a las diez en punto 

Jo dia. Los que deseen optar en la referida 
* podrán presentar sus proposiciones extendidas 

j.'J'de sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
f . I1?06' documento de g a r a n t í a correspondiente, 
íen mila, 6 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-

Gobernación, Ricardo Solier. 1 
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Excr MO. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
e Je. ' ha tenido á bien disponer que el dia 

_ setiembre próximo venidero á las diez de su 
Oir' íe c e ^ r e aute la Junta de Almonedas de 
í T^n1 §eüera^ y en ia subalterna de la pro-

' arr8 , ^ ^ S J subasta públ ica y s imu l t ánea 
" ^'rcr ^or uri tr*en^0 ê  ioipuesto de carrua-
. í0ífrS-7 caballos Je dicha provincia, bajo el tipo 

nci oesióa ascendente de siete m i l setenta y dos 
coa y cinco é t i m o s (pfs. 7.072-75) anua-

jíes j60 era Y estricta sujeción al pliego de con-
H^Doni- t0 611 la Gaceta de Manila n ú m . 100 
Sí¿ s h 6 al dia ! 1 de A b r i l de i894-
J icesd, ta tea, i rá lugar en e sa lón de actos 

% ^presado Centro Directivo, sito en la 
1 dp u .(̂ e â calle d t l Arzob spo, esquina á la 
Stâ  °noii38 en Intramuros, á las diez en punto 
«a n . ^ r ^os que deseen optar en la referida 

Í ^ (jJ^.P^sentar sus proposiciones extendidas 
r d̂o ej ,sei-0 10." a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
I ^ !4°Cum-"to de. s-arantía correspondiente. 

31 ASosto do 1894.--E1 Jefe do la Sección 
^ o n , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta f-cha, ha tenido a bien disponer que el dia 
27 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Oavite, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos del l . e r grupo de dicha provincia, 
b«jo t i tipo en p rogres ión ascendente de setecientos 
treinta y tres pesos, cincuenta y nueve c é n t i m o s 
(pfs. 733*59) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de M a 
ni la n ú m . 440 correspondiente al dia 23 de A b r i l 
de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
púql icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamedte por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por acuerde 
de este fecba, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de ia provincia de 
Capiz. subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dich^ provincia , bajo el t i p ) 
en p rog re s ión ascendente de doscientos qumee pesos, 
c incuentay cuatro cén t imos (pfs. 215'54j anuales, con 
entera y estr icU sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 148 correspon
diente al dia 15 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en ia referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado el do;uniente de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecba, ha tenido á bien disponer, que el dia 
27 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la p ro
vincia de Cavite, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por un tr ienio el arbitrio de sello y rese
llo de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el 
t ipo en p rog re s ión ascendente de nuevecientos no
venta y siete pesos, noventa y siete cén t imos (pfs.997'97) 
anuales, con jentera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 86 
correspondiente al dia ¿ 8 de Marzo de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
públ icos del ex pies ido Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—BU Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se ce l eb ra rá ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
la Zamboanga, subasta públ ica y s i m u l t á n e a | p a r a a r r e n 
dar por un trienio el servicio del juego de gallos de 
aquella provincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendpnte 
de tres m i l trescientos ochenta y tres pesos, sesenta y 
seis cént . (pfs. 3383'66) en el tr ienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones tnserto en 
la Gaceta 'de Mani la n ú m . 252 correspondiente al dia 
10 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta t end rá lugar en el sa'.on de actos 
públ icos del expresado Centro directivo, sito en ia 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en pun te 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del séjlp 10.o a c o m p a ñ a n d o preci-amente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de ia Sección 
de Gobe rnac ión , Ricardo So;ier 1 

GOBIERNO C I V I L D E B A T A N G A S . 
H a l l á n d o s e depositada en el Tr ibuna l de esta Ca* 

hacera una yegua de pelo bayo, cogida suelta sio. 
d u e ñ o conocido en el barrio de Palanas comprehen-
sión de Lemery , destrozando sembrados de ut i l idad 
se anuncia a l púb l ico , para que por el t r m i n o de-
30 dias, contados der-de esta fecha, se presente en 
este Gobierno el que ee considere dueño de dicho 
animal á reclamarlo con los documentos justif icativos 
de propiedad; en la intel igencia de que pasado dicho 
plazo s in que nadie haya deducido su a c c i ó n , se 
p rocede rá á lo que hubiere lugar . 

Batangas, 20 de Agosto de 1894.—M. Sastron. 

E l Intendente Mil i tar de este Distrito. 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la prí» 

mera subasta en esta Intendencia en el dia diez y siete 
del mes actual, para contratar el arroz y palay que 
sean necesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s , para e l 
suministro á las tropas y caballos de este E jé rc i t o en 
Fac to r í a de Subsistencias de este dis t r i to , se convoca 
por el presente á una segunda y púbí ica l i c i t ac ión , 
con arr g\o al Reglamento de cont ra tac ión de 18 do 
Junio de 1881 y damas ó rdenes posteriores vigentes^ 
cuyo acto t end rá lugar en los estrados de esta de
pendencia á las diez de la m a ñ a n a del dia 26 
Septiembre p r ó x i m o , ante ei Tr ibunal de subasta c o 
rrespondiente y can suge ión ai pliego de condic ione» 
que se hal lan de manitiesto en esta espresada depen
dencia todos los d ías no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r ibuna l de subasta m e d í a 
hora antes de la anunciada para dicho acto ó i r á n 
estendidas en papel sellado de la clase déc ima y con 
arreglo a l modelo que se fija a l pié de este anuncio, 
a c o m p a ñ a d a s del t a l ó n correspondiente que a s c e n d e r á 
al cinco por ciento del total importe del servicio he
cho en la Caja de depósi tos de esta Capital. A d e m á s 
d e b e r á acreditarse la capacidad legal del proponente 
todo ello con arreglo á lo estipulado en las condicio
nes 18.a y 19.a del p'iego para este servicio. 

Mani la , 18 de Agesto de 1894.—Manuei Valdiv ia lso» 
MODELO D E PROPOSICION 

D . F . de T . vecino de habitante eo l a 
calle de n ú m enterado del anuncio, p l i ego 
de condiciones para contratar el arroz y palay que sean, 
necesarios en el t é rmino de dos años , para el s u m i 
nistro á las tropas y caballos de, este E jé rc i to , se 
compromete á hacer dicho suministro con sugec ión a l 
espresado pliego a los precios siguientes. 

Pesos. C é n t , 
E n Manila. 

Por c a d i hectolitro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

Por cada i d . de palay, tantos i d . tantos 
i d . en i d . . » « 

E n Ponapé. 
Por cada hectól i í ro de arroz, tantos pe 

sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 
E n Yap. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n Joló. 

Por cada hectolitro de arroz, tantos pe
sos tantos cént imos en letra. , $ » 

E n Cottabato. 
Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 
E n Parang-Parcmg. 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra . . » »• 

E n Mani la . 
Por cada hectól i t ro de arro^, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. . * » 
E n Tukuran. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n Misamis. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n Il igan. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

Por cada i d . de arroz, tantos i d . tantos 
i d . en i d . . » » 

E n Cavile. 
Por cada hec tó i í t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 
Y para que sea vá l ida és ta proposición se a c o m p a ñ a 

el correspondiente ta lón de depósi to . 

Fecha y firma del proponenta. 

Don Arcadio Flores y Flores, l .er Teniente 2.0 A y u 
dante de Estado Mayor de plazas y Juez instructor 
de causas Mil i tares , 

Hab iéndose ausentado del cuartel del F o r t í n el so l 
dado quinto de nueva entrada del regimiento de L ínea 
Mindanao n ú m . 71 GataÜno Salcedo Loristo, á qu i en 
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1 0 9 2 9 de Setiembre de 1894. (faceta de Manila.—Niím 

estay sumariando por el deli to de deserc ión , de órden 
de l Exemo. Sr. Greneral Gobernador Mi l i t a r de esta plaza. 

Usando de la jur i sd icc ión que me eoncede e l Código 
de Justicia M i l i t a r , por el presente edicto, l lamo, ci to 
y emplazo al mencionado soldado, natural de A n i n i y , 
provincia de An t ique , de 21 amos ae edad, de oficio 
jornalero , de estado casado; sus s e ñ a l e s : pelo y cejas 
negros, ojos i d . , color moreno, nariz chata, barba 
l a m p i ñ a , boca regular y su estatura de 1 metro y 
640 mi l ímet ros , para que en el t é r m i n o de 30 dias, á 
contar desde etta fecba, se presente;en e l cuartel del 
F o r t i n ó en el Gobierno Mi l i t a r de esta piaza, á fin 
de que sea oido sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
r i d o plazo, s igu i éndose l e e l perjuicio que haya lugar . 

A la v f z, en nombre de S. M . el Rey (q . D . g ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tantos c i -
iri les como mil i tares» para que practiquen activas d i l i -

f ancias en busca del referido procesado; y caso de ser 
abido lo remitan en calidad de preso en alguno de 

los sitios marcados, pues así l a tengo acordado en 
providencia de este dia. 

"Manila, 31 de Agosto de 1894,—El I .er Teniente se
gundo Ayudante luez instructor, Arcadio Flores.—Por 
su mandf to, el Cabo Secretario, T o m á s López . 

D o n J o s é Tr inidEd y G u t i é r r e z , l . e r Teiaiente de I n -
f a n t e i í a de 2.a Ayudante de esta plaza y Juez i n s 

t r u c t o r . 
En uso de las facultades que la L e y me concede, 

«orno Juez instructor para el diligenciamiento del exhorto 

f rocedente del expediente de Ab in t e s í a to del p r imer 
en í en t e de la Escala de Reserva del a rma de Infante

r í a de la provincia de León (España) , que falleció el 
d í a 3 de Mayo ú i t imo , D . Anselmo Mar t ínez Mar t ínez , 
á su v iuda E>.a C á r m e n del Val le , que res id ía en esta 
Capi ta l , en 21 de de A b r i l 1883, por el presente p r i 
mer edicto, cito y l lamo á dicha señora , para qne en 
e l t é r m i n o de 30 dias, se presente k este Juzgado calle 
Victor ia Intramuros n ú m . 2 piso al to, con objeto de 

not i f icar la la providencia testimoniada en dicho expe
diente y preguntar la si desea ejercer los derechos que 
3a corresponda, con respecto á los bienes dejados por 
s u citado difundo esposo; pues sino lo jverifiea en el 
ci tado plazo, se devolverá al Juzgado de su procedencia 
e l aludido exhorto, á fin de proceder se vendan en 
p ú b l i c a subasta y su importe deducidos los gastos de 
entierro del finado i n g r e s a r á en el Tesoro. 

Y para que este edicto, tenga la debida publ ic idad 
e ; i s e r t a r á en la «Gaceta oficial» y se r e m i t i r á u n 

^ en piar e l Cap i t án Jefe inter ino d é l a Guardia c i v i l 
Veterana, para que por su conducto llegue a conoci
miento de los Comandantes de las Subdivisiones de 
í i lcho ins t i tu to estfcb ecides eu los arrabales de esta 
Gapitfcl, para indagar ¡a residencia de dicha viuda y 
avisarla ia necesidad de comparecer á este Juzgado 
á los fines ya indicados. 

Mani la , 26 de Agosto de 1894.—El 1 er Teniente Juez 
Snstructpr, José Tr in idad . 

iDon Adolfo Chicote B e l t r á n , l . e r Teniente del Regi
miento de L í n e a Bisayas n ú m . 72 y Juez instructor 
de la sumaria que se instruye contra el soldado de 
dicho Regimien to Mauricio Reyes Eba!la, por la falta 
grave de primera dese rc ión . 
Por la presente requisitoria, cito, l lamo y emplazo 

S, Mauricio Reyes Ebaiia. soidado de la. 2.a Compañía 
t i e l espresado Regimiento, hijo de Florentino y de 
Ttilentirsa, natural d i Tayaba*. provincia del mismo 
uombre, de 25 anos de edad, de estado soltero, cuyas 
s e ñ a s personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos 
megroy-, nariz chata, barba nada, boca regular, color 
i ro reno , frente espaciosa, aire marcial , n roduc ióa buena,, 
y de un metro 564 m i l í m e t r o s de estatura, para que 
en el preciso t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u -
M i c í c i ó n de esta requisitoria en la «Gaceta de Mani la» , 
comparezca en este Juzgado mi l i t a r , sito en el Pabe
l lón núm.£ 5 del cuartel de la Luneta de esta Capital, 
para responder á los cargos que puedan resultarle en 
3a referida sumaria, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, s e r á declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tauto civiles 
como militares y de policía j ud i c i a l , para que prac t i 

quen activas dil igencias en busca del referido M a u r i 
cio Reyes y en caso de ser habido, lo remitan con 
Jas segnridsdes convenientes al cuartel de la Luneta 
de esta referida Capital y á m i d ispos ic ión , pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 22 Agosto de 1894.—Adolfo Chicote 

D o n Rafsel Ripol l López, Cap i t án de Infan te r ía Juez 
Instructor de causas de la Capi tanía General de este 
Dis t r i to , y de la seguida contra los paisanos Gabino 
Veloso y otro por resislencia á fuerza armada ocurrido 
el 24 de A b r i l de 1893. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza el paisano Ga
bino Veloso Magt ibay, que se encontraba en libertad 
provisioDal como procesado en la indicada causa, de 
E6 eños de edad, de eficio labrador, soltero, no tiene 
apodo alguno, natural y vecino del pueblo de Rosario, 
de la provincia de Batangas. de color moreno, ojos 

negros, nariz chata, boca regular barba poblada y afeita
da, teniendo a l lado de la oreja derecha y cogiendo 
s i c u r r o cabelludo una cicatriz casi c i rcular de u n g 
tres cen t íme t ro s de d i á m e t r o , y siendo su estatura u n 
m e t r o 53 c e n t í m e t r o s ; y á quien de órden del Fxce-
í e n t i m o Sr. Capi tán General estoy procesasd® por el 

Usando de la iurisdiccióu que me concede e l Código 
de Justicia Mi l i t a r por el presente edicto, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el t é r m i n o de 30 dias á 
contar desde la fecha en que se publique en la «Ga
ceta de Mani la» se presente en este Juzgado Mil i ta r 
(sito en la Plaza de Meisic n ú m . 5) Tondo; á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sino compareciese en el referido 
piazo, s igu iéndo le el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.] exhor
to y requiero k todas las Autoridades tanto civiles 
como militares á los agentes de policia j ud ic i a l y de 
los Ayuntamientos para que practiquen activas di l igen
cias en busca del referido procesado y en el caso de 
ser habido, lo remitan en calidad á la Cárcel de B i -
l i b i d á disposición de este Juzgado M i l i t a r , pues asi 
lo tengo acordado en providencia del dia de ayer. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad, insér tese en la «Gaceta de [Manila.» 

En Manila á 23 de Agosto de 1894.—El Cap i t án Juez 
Instructor, Rafael R ípo i l . 

Don Juan Franco González, l .er Teniente del Regimiento 
de Línea Jo ió n ú m e r o 63 y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Fé l ix Pablo Botac 
por primera deserc ión . 

Por la presente requisitoria, l lamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, na tura l de Bulacan, provincia de idem 
avecindado en su pueblo sus ' señas : pelo negro, cejas i d . , 
ojos i d . , nariz regular, barba nada, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, p roduc ión buena, 
su estatura un metro 668 mi l íme t ros ; para que en el p re 
ciso t é r m i n o de 30 dias contados desde la publ icac ión 
de la presente requisitoria en 'a «Gaceta» de esta Ca
p i t a l , comparezca en el cuartel del F o r t í n á m i dis
posic ión para responder á los cargos que _ le resultan 
en la causa que le sigue, bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el plszo fijado, será declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M , el Rey (q. D. g . ^ exhorto 
y requiero á todas Iss autoridades tanto civiles como 
mili tares y de policía jud ic ia l para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado y en caso 
de que sea habido Jo r e m i t i r é n en clase de preso con 
las seguridades convenientes a l cuartel del F o r t í n á 
m i disposición; pues as í lo tengo acordado en dil igen
cia de este dia. 

Manila , 16 de Agosto 1894.—Juan Franco González. 

Don Juan Franco González, 1 er Teniente del Regimiento 
de Línea Joió n ú m . 63 y Juez intructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Guillermo Men
doza Santos, por la falta grave de primer deserc ión . 
Per la presente requisitoris, l lamo, cito y emplazo 

el referido soldado natural de P a r a ñ a q u e , provincia de 
Manila, hijo de Epifanio y de Br íg ida soltero, de 23 
años de edad, de oficio cochero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz 
chata, barba naciente, boca negular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial , producción buena, esta
tura u n metro 640 mi j ímet ros , s eñas particulares con 
algunas cicatrices de viruelas en la cara, para que 
en el t é r m i n o de 30 dias contados df sde !a publica
ción de esta requisitoria en la «Gaceta» de esta Capí 
t o l comparezca en el cujiríel del For t in á m i disposi
ción psra responder á los csrgos que le resultan en 
ia címsa que de órden superior se Je sigue, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
se rá declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio que naya 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
fxhor to v requiero á todas las suteridades tanto civiles 
come militares para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Gu Uermo Mendoza Santos y 
caso de ser habido lo r e m i t i r á n - e n clsse de preso con 
las seguridades cenvenientes a dicho cuartel y á m i 
disposic ión, pues PSÍ lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Mani la , 16 de Agosto de 1894.—Juan Franco González. 

Don Frarcisco Tsviel de Andrade, Capilar, de I r fan te -
i l a , Juez Instructor de causas de la Capi tan ía Ge
neral de este Distr i to , y de la instruida centra Alejo 
Sambayon y ctros por el delito de resistencia á 
fuerza armada de la Guardia c i v i l , en el sitio de 
Amblan (Negros Oriental), el dia 14 de Agosto de 1887. 
Por el presente primer edicto requisiterif , cito, Usmo 

y emplazo á Agustina Epes, i n d í g e n a , de 20 á 22 años 
de edad, natural dei pueblo de Siaton, (Negros Orien
tal), para que en el t é r m i n o de treinta dias contados 
desde la publ icac ión del presente edicto en la «Gace
ta de Mani la» ce mparezca en este Juzgado Mi l i t a r , 
sito en la calle de A l i x n ú m . 87 (Ssmpalcc), á m i 
dispos ic ión y Responder á les cargos que le resultan 
en la causa antes citsda, bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fij?do, será declarada en rebel
día s iguiéndose le el perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas autoridades tanto civiles como 
mili tares y de policía jud ic ia l para que practiquen 
activas diligencia en busca de la referida Agustina 
Epes, y caso de ser habida la r emi t i r án en clase de 
presa á m i disposición, asi lo tengo acordado en d i l i -
cia de este día . 

Dado en Manila á 29 de Agosto de 1894.- Francisco 
Taviel de Andrade. 

Don Adolfo Chicote Bel t rán , l .er Teniente del Regimiento 
de Linea Bisayas, n ú m . 62 y Juez instructor de la 
sumaria que se instruye contra el soldado de la q u i n 

ta Compañía del espresado Regimiento 
Gregorio por e l delito de segunda desejí 
Por la presente requisitoria, llamo, CjJ 

k Nazario Madia Gregorio, soldado, delaQ,) 
p a ñ í a del espresado Regimiento natural (R 
provincia del mismo nombre, bijo de IQJ 
Saturn nda, de 25 años de edad, de estada 
señas personales, son las ciguientee: pelo, ceia 
gros, color moreno, nariz chata, barba poca K 
y de u n metro 566 mi l ímet ros de estatura 
en el preciso t é rmino de 30, contados desde i 
c ión de esta requisitoria en la «Gaceta ¡jp 
comparezca en este Juzgado mi l i t a r sito en 
l lón n ú m . 5 del cuartel de la Luneta de 
para responder á los cargos que puedan I 
por los motivos arriba mencionados, bajo apeJ 
de que si no comparece en el plazo fijado 
clarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio quehj 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (n i 
horto y requiero á todas las autoridades, tai 
como militares y de pol ic ís j u d i c i a l , para 1 | 
quen activas diligencias en busca del refeffl 
Madia y en caso de ser habido lo remitan 
guridades convenientes al cuartel de la Lun 
referida Capital y á m i disposición, pues aa 
acordado en dil igencia de este dia. 

Dado en Manila á 22 de Agosto de 18^ 
Chicote. 

Don Juan J . Gastardi y Tr iay , Teniente de 
la Armada 2.o Comandante de la Comandam. 
de Marina y Fiscal de la sumaria n ú m . 1871 
contra Sinforoso Ricafrente. 

Por el segundo edicto, cito, l lamo y empl 
riano Tunay, Ciríaco Arroyo , Blás Morales 
Flores, Pascual Francisco, Agus t in Iglesia,' 
Mad^oza, Domingo Navales, Máximo Vizai 
Horlanda, P a t r ó n y tripulantes que fueron 
leta, «Dorotea», naufragada en aguas de 
29 de Octubre de 1889, para que en el térnij 
dias á contar desde la publ icac ión en la «G 
cial,» comparezcan en esta Comandancia 
á declarar en la expresada sumaria, adverti 
de no verificarlo, se le s e g u i r á n los perjii¡¡ 
marca la Ley. 

Manila , 24 de Agosto de 1894.—Jnan J, 
—Por su mandato, Victorio Limano Carrion, 

Don Juan Gastardi y Tr iay , Teniente de !íai| 
Armada 2.o Comandante de la Comandaná 
de Marina de esta provincia, y fiscal de la 
n ú m . 1121 que instruyo contra Anastasio' 
otros, por atajamiento, robo frustrado y 

Por el tercer edicto, cito, l lamo y empli 
procesados Anastasio Bar to lomé, indio, natunl 
ciño de Lagonoy, cssado, viajero, de48 años 
y del barangay de D. A g u s t í n Eugenio, J 
man, indio , natural y vecino de S. Migue), 
de 30 ó m á s años de edad, és de estatura y 
guiares, pelo y cejas negros, nariz chata, Wj 
cara regular, color moreno, y un lunar en 
la frente, cerca del nacimiento del pelo, 
viruelas. Juan I rmen, na tura l y vecino de 
de 40 años de edad, pescador, és de estatura| 
regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chai 
poca, cara redonda, color moreno, tiene UD«, 
en el uBcimiento del dedo pulgar de la mano 
y varios lunares en la ca r» , estos dos indmli 
ron puectos en libertad provisional en 12 c'"0 
de 1887, con la obl igación de presentarse 
nadorcillo de S. Miguel , cada diez días, sfgi 
comunicó á este en Jgual fecha; AnastasioM 
tu ra l de Sta. Cruz, provincia de Zamoales 
de S. Miguel , soltero, j o r n a í e r o , de 34 años 
este individuo fué puesto en iibertad en 9 
de 1889; Agapito Vi ray , indio, natural y 
S. Miguel , soltero, labrador, de 40 años de 
puesto en l ibe i t ad provisional en 12 de 5 
1887, el cual estuvo preso en el año de m 
á la causa n ú m . 6070 por robo y atenta^ 
agentes de la autoridad y anteriórmeiite » 
por atentado, para que en el té rmino de 1 
contar desde el de la publ icac ión en la 
cial ,» se presenten á declarar en la expresé 
r í a advertidos que de no verificarlos, se le 
los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 25 de Agosto de 1894—Juan J-
^-For su mandato, Victorio Limano Garrioo-

Don Juan J- Gastardi y Tr iay , Teniente djj 
la Armada 2.o Comandante de la Goma 
l i ta r de Marina de esta provincia y fis 
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m a r í a n ú m . 1717 que instruyo por hurttj^ 
de p'anchas de cobre á bordo del caSC |8| 
Por el tercer edicto, cito, l lamo y 

individuos Agapito Estrella de Ocampo, ^ 
los Santos, y un tal Sergio, p a t r ó n y 0 ° ° $ 
fueron del casco n ú m . 113 en Noviembre uc ¿í 
que en el plazo de diez dias, á contar _ 
la publ icac ión de este edicto en la < ^ e! 
ge presenten en esta F i ' c a l í a , á dr.cl8r^uesi 
Presada sumaria, en el bien entendido <i f> 
rif icarlo, se les s e g u i r á n los perjuicios q"e í I 

Manila , 27 de Agosto de 1894.-Juan ¿ , 
Por su mandato, Victorio Limano ^f» 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMP.'~-MAGALLA^ • 
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